
Año de 1899. Jueves 7 de Septiembre Núm. 57.

OE U P&0¥MADE VALLAD0US.
SE PUBUOA TODOS- LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTÍVOS.

PSECiOS DE «RICIO».

Fo? wa raes. ... a pesetas.
Triiaestre. . 6 id

Húmero suelto, 5^^ céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio da Í^jS» céntimos por línea

i Las leyes obligarán en la Penín- j 
j suia, islas aiyaceníes, Canarias y te- j- 
! mtoños de Africa sujetos á la legis- ‘

Loción peninsular, á los veinte días i 
de su promulgación, si en ellas no se , 
dispusiere otra cosa. ■

Se entiende hecha la ¿.romulga- ; 
ción el día en que termine la inser- : 
eión de la ley en la Gaeeta. '

(Artificio 1.* del Código CivilvigtnteJ

PUNTO DE SU8CR!CiON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

i y «Marinas de Arriba», pertenecientes al pue- 
¡ blo de Portillo y Comunidad, bajo el tipo de 

doscientas ochenta pesetas; hallándose á dis
posición del público en el sitio en c|ue ha de 
celebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y ecónomicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

^Valladolid 1.® de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 21 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Si. Alcalde de- 
Pedrajas de San Esteban y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento de 1000 hec- 
tólitros de fruto de pino piñonero y negral, en 
el monte titulado «Común de Villa», pertene
ciente al pueblo de Pedrajas de San Esteban, 
bajo el tipo de cuatro mil pesetas, hallándose á 
disposición del público en el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 2 de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muniz González.

‘sección primera.
A RTE OEIOIAJL

RsïmisU úo¡ Sonsejs de Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 6 de Septiembre de 1899>

Sección cuarta. 

GOBIERNO CIV<L DE LA PROVlNCit PE VALLADOLID.

MONTES PÚBLIGOfe.

El día 21 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Aldeamayor de San Martin y con asisten
cia de un funcionario del ramo de montes la 
subasta primera, para el aprovechamiento 
de 70 hectolitros de fruto de pino piñonero 
en los montes titulados «Marinas de Abajo»
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El día 21 del actual y hora de Ias doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Matapozuelos y con asistencia de un funcio- i 
nario del ramo de montes la subasta primera J 
para el aprovechamiento de 225 hectolitros j 
de fruto do pino piñonero, en el monto ti- * 
talado «Cobatilla», perteneciente al pueblo 
de Matapozuelos, bajo el tipo de novecientas > 
pesetas, halláudose á disposición del público Í 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 1 
Jos pliegos de condiciones facultativas y eco- •■ 
nómicas que han de regir la misma y el citado j 
aprovechamiento. ¡

Valladolid 2 de Septiembre de 1899.—El ¡ 
Gobernador, Lorenzo Muñiz Gonzalez. [

El día 21 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Valdestillas y con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes la subasta primera para 
el aprovechamiento de 300 hectólitros de fru
to de pino piñonero en el monte titulado 
«Tamarizo», perteneciente al pueblo de Val- 
destilUas, bajo el tipo de mil doscientas pe
setas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el ci
tado aprovechamiento.

Valladolid 2 de Septiembre de 1899,—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

El día 21 del actual y hora de las doce de 1 
su mañana, tendrá lugar ante el señor Alcalde j 
de Camporredondo y con asistencia de un fun- j 
cionario del ramo de montes la subasta prime- ; 
ra para el aprovechamiento de 12 hectólitros de 1 
fruto de pino piñonero y negral, en los montes S 
titulados «El Blanco»y «Hoyos», perteneciente 1 
al pueblo de Camporredondo, bajo el tipo de i 
cuarenta y ocho pesetas, hallándose á disposi- í 
cion de! público en el sitio en que ha de cele- ! 
brarse la subasta los pliegos de condiciones 1 
facultativas y económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovechamiento. !

Valladolid 2 de Septiembre de 1899.—El j 
Gobernador, Lorenzo Muñiz Gonzalez. j

El día 21 del actual y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Valdestillas y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la ‘subasta primera 
para el aprovechamiento de 250 hectólitros 
de fruto de pino piñonero en el monte titulado 
«Pinar de los Capones ó Alto», perteneciente 
al pueblo de Valdestillas, bajo el tipo de mil 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir Ia misma y el citado 
aprovechamiento..

Valladolid 2 de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Lorenzo Muñiz González.

Sahlsriio sm! de la prsvioGia da ïaOadolid.

Idomenio. Obras públicas.

Señalado el día 12 para el pago de las fincas 
que hay que expropiar en término municipal 
de Rioseco, con destino á la carretera de 
Frechilla á Rioseco, se presentará á efectuarle 
en la Casa Ayuntamiento D. Pedro Barrios, 
Pagador de Obras públicas, acompañado de 
D. Matías Cuesta, Sobrestante de las mismas, 
en representación de la Administración; los 
propietarios cuya relación vá á continuación 
ó sus apoderados, entregarán al Pagador sus 
respectivas hojas de aprecio, firmando en 
ellas el «recibí» correspondiente que deberá 
autorizar el Alcalde con su visto bueno y el 
sello de la Alcaldía, levantándose de todo la 
oportuna acta.

Lo que se anuncia por medio de este Bo
letín en cumplimiento del art. 61 del Regla
mento de Exprepiaoion, debiendo advertirá 
los interesados que si alguno no se presentara 
á recibir el importe de su hoja de aprecio ó se 
negara á recibirlo, se hará el depósito de la 
cantidad según determinan los artículos 39 y 
40 de la ley de Expropiación.

Los pagos están sujetos á los descuentos 
del 1 por 100 de pagos al Estado, el recargo 
transitorio y el especial de guerra.

Valladolid 4 de Septiembre de 1899.
£/ Gobernador,

laaiyo Slttñi^ ^Jiyaícj.
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dístico, que es la encargada de los trabajos del 
Censo de la población, ha dirigido sus esfuer- , 
zos á asegurar el éxito del empadronamiento^ 

, en primer término en lo que se refiere al total 
i de habitantes, en atención á que de pretender 
' perfeccionar el trabajo bajo todos sus diferen- 
i tes aspectos, hubiera sido necesario numeroso 
i personal probo é inteligente en esta clase de 
i operaciones, del que carecía y era difícil reu- 
; nir, y hubiera por tanto comprometido el 
' resultado primordial. Existen aún en el día 

comprobaciones que pueden alterar las cifras 
totales de varios censos municipales, y por 

¡ este motivo los resultados generales del Censo 
1 publicados para satisfacer las exigencias de la 
i Administración y de los hombres de ciencia, 
j lo fueron con el carácter de provisionales como 
i se dice en el Real decreto de aprobación. Lo 
í complejo de los trabajos del Censo impone la 
| necesidad de proceder por partes, y la distri- 
| bucion de la población en las diferentes enti- 
s dados de cada Municipio (ciudades, villas, lu- 
¡ gares, aldeas, caseríos, etc), ha de ser objeto 
j de una obra especial, el Nomenclátor, como se 
1 hizo en 1888, que no se forma provisional- 
| mente sino con carácter definitivo desde luego.
1 Ya la Dirección general del Instituto Geográ- 
1 fico y Estadístico tiene hechos trabajos en este 
1 sentido y procurará activarlos cuanto le sea 
1 posible. En Abril último dispuso que las Jun- 
¡ tas provinciales devol vieran á las municipales, 
j después de aprobados con arreglo á instrue- • 
; eión, los padrones, cuadernos auxiliares y

Heiadon que se día.Je

.'jo 

ra

Número 
1 de

orden.
NOMBRES.

Cantidad 
íntegra.
Pesetas,

11' 
do 1 D.* Javiera Blanco.................. 456'59
il- 1 Ai colono D. Valentin Herrero 17'06
8- 2 D. Juan Bautista Diaz.. 4'83
CO 3 Ei mismo.................................. 7'79

1 4 D. Manuel Sánchez................. 20'66
! 5 D.“ Dominica Vitini. . 31'87

0- ! 6 D. Anastasio Tejedor. . 11'59
i' 7 » Sebastian Fernandez. . 8'63

8 Bros, de D. Luis G.’" Pizarro. . 29*75
íl 8 Al colono Martin Rodríguez. . 1'83

9 Hrcs. de D. Valentin Herrero. 172*14
9 A los mismos herederos. . 10*00

10 D.^ Angela García.................. 136*48
10 Al colono D. Jacinto Serrano. 8'40
n D.^ Mónica Vitini................... 3'22
11 Al colono D. Manuel Galvañ., 0'20
12 D. Manuel San Juan. . 39*06
12 Al colono Julián Martínez. 1'81

- 13 D.^ Policarpa Dominguez.. . 89'22
14 D. Pedro Ruimayor. . 6'44

S 15 Hros. de D. Luis G.‘’' Pizarro.. 42'75
ll 15 Al colono D. Tomás Diez. , . 2'64
8 16 1). German Pizarro................. 33'87
6 16 El mismo................................. 2'09

17 D.^ Victoria Girón.................. 31*32
1 18 D. José Pizarro........................ 58'39

8 18 El mismo................................. 2'71
í 19 D.^ Policarpa Domínguez. . 66'70
S 20 D. Víctor Parriga. . . 252'49
1 21 D.® Victoria Girón.................. 79'8.5
S
1

a
Totales..................... 1630'98

1

a

Jimia
Núm. 2.180.

prsviíidal del Osuse de le pohlaeion.
i

CIRCULAR.

El Excmo. Sr. Director general del Insti- 
tuto Geográfico y Estadístico, me dice cori fe
cha 26 de Agosto último lo siguiente:

«En contestación á una Real (U’den del Mi- j 
nisterio de Hacienda fecha 28 de Julio de este 1 
año, relativa á diferentes datos que necesita : 
del Censo de población de 1897, se ha expe- ; 
dido por el de Fomento en 23 del actual la 
Real orden siguiente:—Excmo. Sr.: La Direc- , 
cion general del Instituto Geográfico y Esta

resúmenes del Censo que no ofrecieran ya re
paros; y exigió que formaran y remitieran á 
dicho Centro un estado expresivo de la pobla
ción total y de la del mayor núcleo de cada 
Municipio: y de los estados recibidos hasta el 
día ha podido formar juicio de que una parte 
de ellos presentan deficiencias tales que exi
girán un penoso trabajo de depuración, que 
sólo podría acelerarse practicando numerosas 
comprobaciones sobre el terreno que impon
drían gastos superiores a! crédito de que para 
ello puede disponer; luchando además con el 
inconveniente de ser reducidísimo el personal 
del Cuerpo de Estadística y no poder confiar 
operaciones de esta índole á personal extraño 
que aun cuando reuniera la condición de in
teligencia, sería difícil que tuviera la práctica 
que requiere esta clase de investigaciones, ni
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^el ce’iO é interés que posee el de Estadística 
por el prestigio y buen nombre del Cuerpo. ' 
Cierto es que en los padrones consta el punto 
en que cada familia residía; pero al comprobar 
sobre el terreno algunos censos municipales 
por sospechas de ocultación de habitantes, no 
sólo se descubrió la omisión, sino que se vió 
'que se habían figurado como correspondientes 
á entidades distantes del mayor núcleo á fa
milias que tenían en este su domicilio; y alte
raciones de esta clase, sospecha fundadamente 
la Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico que se han cometido en muchos 
Ayuntamientos, que es indispensable descu
brir y subsanar. Además, las indicaciones en 
las cédulas y padrón en la parte que se refiere 
al punto de residencia de las familias que 
viven en el campo, no son en muchos casos 
lo bastante precisas para determinar la entidad 
á que corresponden. Por otra parte, ni en el 
padrón ni en ninguno de los documentos cen
sales consta el dato de la distancia á que se 
hallan las entidades del mayor núcleo de po
blación del término municipal; detalle el de 
distancias, en una ú otra forma, que deberá 
fijarse previa investigación y que se habrá de 
<;omprobar con las planimetrías en las provin
cias en que estas estén hechas. En vista de lo 
expuesto, S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer que se signifique á V. E. que 
no es posible en la actualidad facilitar los datos 
que se indican en la Real orden de 28 de Julio 
último y que se le manifieste al mismo tiempo 
que interesados este Ministerio y la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Estadístico 
en secundar los propósitos de V. E., dispon
drán que se active cuanto sea posible la for
mación del Nomenclátor general de España, 
que contendrá á la vez los datos definitivos 
de la población que serán aprobados por otro 
Real decreto. Entretanto, y habiéndose orde
nado con fecha 28 de Abril por la mencionada 
Dirección general del Instituto Geográfico y 
Estadístico que las Juntas provinciales, devol
vieran con la nota de aprobación los padrones, 
cuadernos y resúmenes de aquellos términos 
municipales en que no hubiese pendiente 
comprobación, dispondrá que dichas Juntas 
ordenen á las municipales que tengan ya en 
su poder los documentos censales que, con 

vista de éstos, faciliten á las Delegaciones 
de Hacienda los datos que les reclamen; y que 
las Juntas provinciales lo hagan de los de 
aquellos términos municipales, cuyos docu
mentos estén pendientes de aprobación; pero 
debiendo considerarse los datos obtenidos de 
los padrones, con carácter puramente provisio
nal, hasta tanto que hechas las depuraciones 
que anteriormente se indican, se forme el 
nuevo Nomenclátor en el que aparecerán con 
el de definitivo las entidades de cada distrito, 
distancias, edifícios y habitantes según las 
clasificaciones que se acuerden. En cumpli
miento, pues, de lo dispuesto en esta última 
Real orden, las Juntas municipales del Censo 
quedan autorizadas para facilitar á las Delega
ciones de Hacienda Ips datos que constan en 
los Padrones del Censo de 1897; tan pronto 
como reciban de la respectiva Junta provin
cial aprobados por la misma, el padrón, cua
derno auxiliar y resumen, con arreglo al 
artículo 67 de la Instrucción del Censo de 9 
do Noviembre de 1897, y de conformidad con 
la orden de esta Dirección general, fecha 
28 de Abril último; y la Junta provincial se 
considerará igualmente autorizada desde luego 
á facilitar á las citadas Delegaciones los datos 
correspondientes á los padrones aún no apro
bados por estar pendientes de rectificación; 
manifestándose por unas y otras Corporaciones 
que estos datos sólo tienen un carácter provi
sional, y en tal concepto se facilitan, hasta 

f tanto que sea aprobado y publicado oficial
mente por el Gobierno de S. M. el Nomenclá
tor general de España á que se refiere el artí
culo 3." del Real decreto de 9 de Noviembre 
de 1897, en que se ordena la formación del 
Censo de la población en 31 de Diciembre de 
aquel año».

Lo que hago público en este Boletín Of’- 
ciAL para conocimiento de las Juntas muni
cipales.

Valladolid 2 de Septiembre de 1899.—El 
Gobernador, Presidente, Lorenzo Mimiz.

NÚM. 2.057.

ccMisioK mrara^^
Sesión del 21 de Julio de 1899.

Dada cuenta del expediente instruido por 
el Ayuntamiento de Villavieja contra la ca-
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pacidad legal del Concejal D. Atanasio de la 
Higuera Pelaez, fundándose en que se halla 
apremiado como deudor á los fondos munici
pales en concepto de segundo contribuyente.

Al propio tiempo el tambien Concejal don 
Juan Gastan Hidalgo en instancia dirigida al 
Ayuntamiento, desea se haga constar en el 
expediente de incapacidad con el Sr. Higue
ra que no sabe leer ni escribir, pues aunque 
firma al margen de la comunicación que se le 
pasó al efecto de que concurriese á la sesión 
inagural de la Corporación, no sabe más que 
dibujar las letras sin comprender ni el senti
do ni la signifícacion de las mismas; y

Resultando que la protesta es fundada por 
cuanto D. Atanasio Higuera es deudor á los 
fondos municipales por la suma de setenta y 
una pesetas cuarenta céntimos, declarando el 
interesado en el mismo sentido;

Resultando que según certificación que se 
acompaña el D. Atanasio se halla apremiado 
por su morosidad en el pago de expresada 
-suma;

Resultando que según las diligencias de 
-este expediente se ha concedido audiencia al 
interesado para que expuesiese cuanto pudiera 
y creyera necesario á su derecho, sin que se 
haya presentado á este efecto;

Considerando que se halla comprobado el 
fundamento de la protesta por declaración ex
presa del protestadoy en pie el aserto del Con
cejal Sr. Hidalgo de que no sabe leer ni escri
bir, circunstancia necesaria para desempeñar 
ciertos cargos dentr(« del Ayuntamiento á te
nor de lo dispuesto en el párrafo 6.® de la ley 
Municipal;

Considerando que el caso presente y su re
solución se halla comprendido en el art. 11 
del Real decreto de 24 de Marzo de 1891, la 
Comisión provincial en sesión de este dia, 
acordó declarar la incapacidad del Concejal del 
Ayuntamiento de Villavieja,!). Atanasio de la 
Higuera, comunicándose así á dicho Ayun
tamiento é interesado y publicarse en el Bo
letín Oficial de la provincia á tenor de lo 
dispuesto en citado Real decreto.

Valladolid 22 de Julio de 1899.—El Vice
presidente accidental, Francisco Ciícvas.—El 
Secretario interino, Celestino Focos,

NúM.2.194.

AÏÜNTAWENTKMOT^^ 

.△.xx-ctncio-
A las doce de la mariana del día 18 del 

actual, tendrá lugar en una de las Salas de la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde ó Delegado al efecto y de un señor 
Regidor en representación del Exorno, Ayun
tamiento, la subasta pública para 1a construc
ción y conservación del pavimento de asfalto 
de la calzada y aceras de iacalle de Alfonso XIL 

La subasta tendrá lugar por pliegos cerra
dos, no admitiéndose proposición alguna que 
no cubra los precios tipos establecidos para 
esta contrata, cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 5.982 pesetas 85 céntimos.

Para ser licitador se consignará previamen
te en el concepto de fianza provisional el 5 por 
100 del total de la subasta, importante 299 pe
setas 14 céntimos, en metálico ó en efectos 
públicos, bien en la Caja general de Depósitos 
bien en sus sucursales, pero cuando aquella se 
constituya en los segundos, se verificará con 
sujeción al precio que estuvieron en la plaza el 
día anterior al del remate según la cotización 
oficial.

El licitador á cuyo favor quede el remate, 
se obliga á concurrir á las Casas Consisto
riales el día y hora que se le señale á otorgar 
la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva el 10 por 100 del im
porte total del presupuesto.

El expediente con el pliego de condiciones 
facultativas y económicas, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Negociado de Obras 
para los que deseen examinarle,

. No se admitirá proposición alguna que no 
se halle redactada en el papel correspondiente 

; ó ajustada al siguiente

Modelo de proposición,

Don.....  que vive.....  enterado de las con
diciones para la subasta en pública licitación 
de la construcción y conservación del pavi
mento de asfalto en la calle de Alfonso Xíi, 
anunciada en el Boletín Oficial de la pro
vincia del día.....de...... , conforme en un todo 
con las mismas, se compromete á tomar á su.

MCD 2022-L5



438

cargo dichas obras con estricta sujeción á 
ellas, y con la rebaja de tanto por ciento (en 1 
letra) del tipo del presupuesto.

[Lii^ar, fecha y fiema.)
Valladolid 4 de Septiembre de 1899.—El 

Alcaide, Mariano G. Lorenzo.
Talón núm. 103.

NOM. 2.195.

Aíomwm tOHSTIMAl L VAIUWD.

En el día 29 del corriente mes y hora de 
las doce en punto de su mañana, tendrá lugar 
en una de las Salas del Palacio Municipal la 
contrata en subasta publier! para la adquisi
ción de quinientos quintales métricos de ceba
da con destino á la manutención del ganado 1 
mular y caballar de la propiedad de este Ayun- | 
tamiento. i

El tipo para la subasta será el de veintiu- j 
na pesetas por cada quintal métrico de cebada, i 
y toda proposición que exceda do dicho tipo, 1 
será desechada en el acto.

La subasta se verificará conforme al art. 16 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883, y las 
proposiciones se harán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de una peseta, con 
sujeción al modelo que al final se expresa.

Para mostrarse licitador se requiere la con
signación previa en la Sucursal de la Caja ge
neral de Depósitos de esta provincia de 525 
pesetas, cuyo depósito se devolverá á los no 
rematantes, tan luego como la subasta haya ¡ 
sido aprobada y adjudicada- definiti vamente Í 
por el Exemo. Ayuntamiento. |

Todos los gastos de papel sellado del expe 
diente, los anuncios en los periódicos y demás 
que se originen como obligatorios, serán de 
cuenta del rematante.

Las demás condiciones se hallarán de ma- | 
nifiesto con el exuediente en la Secretaría | 
Municipal. 1

Valladolid 4 de Septiembre de 1899.—El í 
Alcalde, Mariano Gr. Lorenzo. 1 

î
Modelo de proposición. i

El que suscribe, vecino de...... , aceptando 
las condiciones establecidas por el Excelentí- 1 
simo Ayuntamiento para el suministro de 
500 quintales métricos de cebadá con destino 

á la manutención defganado muiar y caballar 
de la propiedad de dicha Corporación, se com
promete á verificar dicho suministro en el 
precio siguiente:

Por cac^ quintal métrico de cebada en.....  
pesetas (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.}
Talón núm. 104.

Núm. 2.187.

Alcaldía constitucional de 
Adalia.

ANUNCIO-

Por cumplir el contrato del que se halla, 
desempeñándola en el actual año económico 
está vacante la plaza de Médico Cirujano titu
lar de esta villa, con la dotación anual de se
tecientas cincuenta pesetas, por la asistencia 
de quince familias pobres, pagadas por trimes
tres vencidos de fondos municipales, asi bien 
asistirá á los niños expósitos y pobres tran
seúntes que puedan ocurrir. Las igualas á be
neficio del agraciado de todos los demás veci
nos pudientes.

Los aspirantes han de ser Licenciados en 
Medicina y Cirugía, y presentarán sus solici
tudes á esta Alcaidía documentadas en debida 
forma, en término de treinta días á contar des
de su inserción en el Boletín Ofícial.

Adalia á 27 de Agosto de 1899.—El Alcal
de, Ventura Primo.—P. S. M., Eugenio Maes
tro, Secretario.

NÚM. 2.188.

Ayuaíamienío constítucioaal de 
BSuriel.

Por terminación del contrato con el que la 
venía desempeñando, se anuncia vacante la 
plaza de Médico titular de este pueblo con la 
dotación anual de cuatrocientas pesetas, satis
fechas del fondo municipal por trimestres ven
cidos, por la asistencia á treinta y cinco fami
lias pobres declaradas por el Ayuntamiento.

Los aspirantes han de ser licenciados en 
Medicina y Cirugía, llevando por lo menos 
dos años de práctica y presentarán sus solici
tudes acompañadas de la hoja de méritos y ser
vicios que tuvieren en el término de un mes,
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reconociendo en el que sea agraciado liber- s 
tad para contratar particularmente con el ve
cindario, que éste producirá próximamente 
dos mil cien pesetas.

Muriel á 31 de Agosto de 1899.—El Al
calde, Carlos Gutiérrez.

NúM. 2.189.

4i.yusitanai8nío coasüíucional do 
SSurieL

Por terminación del contrato con el Far
macéutico que la viene desempeñando se 
anuncia vacante la plaza del mismo titular 
de este pueblo, con la dotación anual de dos- 
cientascincuenta pesetas,satisfechas del fondo 
municipal de este Ayuntamiento por trimes
tres vencidos para el suministro de) medicinas 
á treinta y cinco familias declaradas pobres 
por el Ayuntamiento y que constituyen esta 
plaza de beneficencia; los aspirantes han de 
ser en toda forma licenciados y presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de este Ayunta
miento en el término de un mes, reconoción- 
dose al agraciudo libertad para hacer contra
tos con los vecinos de la localidad.

Muriel á 31 de Agosto de 1899.—El Al
calde, Carlos Gutiérrez,

Núm. 2.190.

Ayuntamiento constitucional de 
VeciUa de Valderaduey.

Terminado el repartimiento de consumos 
de esta villa, para el corriente año económi
co de 1899 á 1900, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, contados 
desde la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos puedan 
examinarle y producir las reclamaciones de 
agravios que crean justas, pues transcurrido 

'que sea dicho plazo no se admitirá ninguna.
Vecilla de Valderaduey á 2 de Septiembre 

de 1899.—El Alcalde, Cayetano Castañeda. 
—P. S. M., El Secretario, Gerónimo del Agua.

NuM. 2.191.
Alcaldía constitucional de 

Adalia.
ANUNCIO,

Terminados los repartimientos de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganadería, 
como asi bien el de la urbana de este térmi
no municipal y ano económico corriente, que
dan expuestos al publico en esta Secretaría por 
término de ocho días, pudiendo los contribu
yentes presentar dentro de dicho plazo las 
reclamaciones oportunas.

Adalia 26 de Agosto de 1899.—-El Alcal
de, Ventura Primo.—P. S. M., Eugenio 
Maestro, Secretario.

Núm. 2.198.
Ayuntamiento constitucional de 

Veg'a de Muiponce.
Confeccionado el reparto de consumos para 

el corriente año económico por la Junta nom
brada al efecto, se halla expuesto al público 
por término ne ocho días, para que los contri
buyentes en él incluidos puedan presentar las 
reclamaciones que sean pertinentes, en la Se
cretaría del Ayuntamiento donde se halla ex
puesto mencinado reparto.

Vega de Ruíponce 2 de Septiembre de 
1899.—El Alcalde, Agustín A. Moneada.-! 
P. S. M., El Secretario, Donato del Pozo.

NúM. 2,199.
Alcaidía constitucional de 

SHorales de Campos.
Por terminación del contrato se halla va

cante la plaza de Médico titular de este pue
blo, con la dotación anual de ciento veinti
cinco pesetas, por la asistencia de nueve fa
milias pobres, por termino de 30 días desde su 
inserción en el Boletín Oficial.

¡Morales de Campos 7 de Agosto de 1899.
—El Alcalde interino, Lucas Maseda.

NüM. 2.185.
Oon í^osé ^ardo y Orespo, ^uez de instrue** 

cioíi del ©isírlto de la .Audiencia de esta 
Capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

Julia Ruiz, vecina que ha sido de esta Ciudad,
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cuyo actual paradero se ignora, para que el 
día veintiuno de Septiembre próximo á las 
onde de la mañana, comparezca ante la í5ala 
de lo Crimiminal de esta Audiencia provin
cial á fin de que como testigo asista al juicio 
oral y público señalado para dichos día y hora 
en la causa seguida contra Felipe Ruiz de 
Alday, sobre estafa*, bajo apercibimiento que 
de no comparecer la parará el perjuicio que

Superioridad para el día seis de Diciembre 
próximo á las diez de su manana al jurado 
D. Eustaquio Cascajo Garrido, vecino que fué 
de San Salvador y en la actualidad de ig
norado paradero, para dar comienzo á las sesio
nes del juicio oral perjurados en la causa que 
procedente de este Juzgado se sigue contra 
Calixto Paniagua Martinez, sobre homicidio.

Mota del Marqués dos de Septiembre de

baya lugar en derecho.
"Dado en Valladolid á treinta y uno de

i mil ochocientos noventa y nueve, 
baño, Andrés Fernandez.

—El Esori-

Agosto de mil ochocientos noventa y nueve. 
—J. Pardo y Crespo.—El Escribano, Licen
ciado Emilio Frías.

Now. 2.181.

Núm. 2.196.

Don José Pardo y Crespo, Juez de instruc
ción del Distrito de la Audiencia de esta 
Capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

Marcelino Morales, sin que conste su segundo 
apellido, casado con Antonia Gómez Perez, 
vecina de Tudela de Duero, y que el diez y 
ocho de Julio último residía accidentalmente 
en la posada del Puente de Herrera, término 
municipal del mismo Tudela^ para que en 
término de diez días comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á fin 
de que preste declaración en causa criminal 
que se sigue sobre disparo y lesiones a Salva
dor Perez. Lopez; bajo apercibimiento de que 
transcurrido dicho término sin haberlo verifi
cado le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Valladolid á cuatro de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y nueve.—José 
Pardo y Crespo.—El Escribano, Licenciado 
Emilio Frías.

NÚM. 2.197.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada en el día 
de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este 
partido, en cumplimiento de una carta orden

Don Sancho Arias Velasco, Juez de ins
trucción de esta Ciudad y su partido.

Por la presente que se insertará en el 
Boletín Oficial de esta provincia, ruego y 
encargo á las Autoridades, Guardia civil y 
agentes de la policía judicial, ordenen y prac
tiquen activas diligencias para la busca y ocu
pación de las caballerías que al pie se reseñan, 
y caso de ser habidas, las pongan á disposición 
de este Juzgado con las personas en cuyo po
der fueren encontrailas caso de no acreditar 
su legítima adquisición.

Las caballerías de que se trata han sido 
robadas del prado titulado «Soto», término 
municipal do Pollos, la noche del veinticinco 
al veintiséis del corriente, propias de D. Fran
cisco González Espino, así lo tengo acordado 
en el sumario que al efecto me hallo instru
yendo.

Dada en Nava del Rey á veintinueve de 
Agosto de mil ochocientos noventa y nueve. 
—Sancho Arias Velasco.—D. S. 0., Quintín 
Hernández Bergaz.

Señas de las caballerías.

Una yegua pelo bayo, cerrada, de tres á 
cuatro dedos de alzada, tiene una rozadura en 
el costillar izquierdo.

Y un macho de treinta meses, pelo negro 
claro, alzada tres dedos, bociblanco y se halla 
mal capado.

V ALL ADOL^. —1899.

IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL».

Palasio de Ía Excma. Diputítciónt

de la Sala de lo Criminal de la Audiencia pro
vincial de Valladolid, se cita de comparecen
cia bajo los apercibimientos de ley ante dicha
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